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Descripcion, tasacion, medidas y linderos: Disposiciéon Juridica Resolucién No. 54/14 del
Instituto de Planificacion Fisica.

El Dictamen Técnico de descripcion, tasacion, medidas y linderos se emite por la DMPF, y las
personas naturales presentan ante el funcionario de Planificacion Fisica (OGTV): titularidad del
inmueble y levantamiento en planta, descripcién del inmueble y célculo de tasacion
(Documento Técnico) elaborado por la entidad autorizada (actualmente Arquitecto de la
Comunidad).

Término: 20 dias habiles. Sello: $5.00.

Las medidas y linderos fijadas por la Direcciéon Municipal de Planificacion Fisica en el Dictamen
Técnico se actualizaran de oficio mediante certificacion catastral.
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